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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Juan Solá Farras pidiendo indulto 
de la pena de un año y un dia de presidio correccional 
que la Audiencia de Seo de Urgel le impuso en causa 
por el delito frustrado de expendición de moneda, 
falsa:  ' 1 _     _ _ ' —

Teniendo en cuéntala buena cónduclay^arrepen- 
timiento del reo, la angustiosa situación de su familia 
y  que lleva cumplidas más de tres cuartas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de ¿cuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Solá y Farras del resto 
de la pena de un año y un día de presidió correccional 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Bfaimel Alonso, Maistate®.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Debiendo ausentarse de Madrid, en comisión del 

servicio, el Excmo. Sr. D. Carlos Ibáñéz éJbáñez de 
Ibero, Director general del Instituto Geográfico y Es
tadístico; S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer se encargue interinamente del despacho de 
los asuntos de la referida Dirección, el Excmo. Sr. Don 
Francisco de Paula Arrillaga, Vocal de la Junta Con
sultiva del ramo y Geodesta de la misma Dirección, ge
neral. ' • -

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr, D. Francisco de Paula Arrillaga.

Excmo. Sr.: Habiéndose admitido la recusación 
presentada por D. Tiberio Avila respecto á D. José Pa
rada y Santin del cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones á la cátedra de Anatomía pictórica, vacante en 
la Escuela de Bellas Artes de Barcelona; S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar á Don 
Eduardo Cano de la Puente para que, como primer su
plente, ocupe el referido cargo de Vocal, vacante por 
la recusación del Sr. Parada y Santín* *

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: La orden de la Regencia del Reino de 7 
de Enero de 1870 esperando que épocas más bonanci
bles para la patria permitieran asegurar el porvenir de 
los Maestros de instrucción primaria que habían gas
tado su vida en la ingrata tarea de la enseñanza pú
blica, dispuso que, en tanto no fuera posible consignar 
el derecho de jubilación para el Magisterio, tuviera 
éste la facultad de servir sus Escuelas por medio de 
sustitutos, á condición de que el Maestro que aprove
chara esta ventaja habría de contar por lo menos 
quince años de servicio y estar imposibilitado para el 
desempeño de su cargo.

La obra de justicia iniciada por la Regencia del 
Reino ha quedado terminada con la promulgación de 
la ley de 16 de Julio del presente año, concediendo de
rechos pasivos al Magisterio de primera enseñanza, y 
de hoy más, los que con tanta abnegación y celo dedi- 

, can todos los escuerzos de, su actividad para sembrar, 
en la infancia SemtU^úé má$ ̂ rdbJb^ dÍTdar ópkn&& 
frutos, verán tranquiíós áleguMaó, con el esfuerzo de 
su trabajo, el pan de su vejez y amparada la orfandad 
de sus hijos. v

A contar desde la promulgación de la citada ley, la 
orden de 7 de Enero de 1870, que no tenía más que un 
carácter transitorio, lo mismo que las Reales órdenes 
de 16 de Mayo y 15 de Diciembre de 1886, dictadas 
para aclarar el alcance de la primera, están virtual
mente derogadas, y desde dicho instante, la clase de 
sustituidos debe de desaparecer del Magisterio, en el 
que ya no caben más que Maestros en activo servicio 
y jubilados.

Para lograr este resultado podría desde luego de
clararse jubilados á todos los Maestros que actualmen
te sirven sus Escuelas por medio de sustitutos, pero 
esta medida lastimaría intereses creados, que son tan
to más legítimos, cuanto que nacieron á la sombra de 
las disposiciones vigentes.

En virtud de lo expuesto, S. M. Ja R e in a  Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. Gv), se ha servido disponer lo si
guiente:

1.a Quedarán fenecidos y sin curso todos los expe
dientes de sustitución que no hayan sido resueltos an
tes del 16 de Julio próximo pasado.

2.a Los Maestros y Maestras sustituidos que, ha
biendo desaparecido las causas que motivaron su sus
titución, deseen volver al desempeño de sus Escuelas, 
lo solicitarán de la Dirección general de Instrucción 
pública hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Los expedientes para volver al desempeño de sus 
Escuelas los Maestros y Maestras sustituidos, se sujeta
rán á los trámites marcados en la Real orden de 16 de 
Mayo de 1886.

3.a Transcurrido este plazo, que es fatal é impro
rrogable, los Maestros y Maestras sustituidos que no 
hubieren pedido su vuelta al desempeño de sus Escue
las, se considerarán como jubilados desde el día 1.° de 
Enero de 1888, y en este concepto se les clasificará por 
la Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, con el haber que les corresponda.

4 .a Los Maestros y Maestras sustituidos que con
tándomenos de veinte años de servicios no pudieren 
solicitar la vuelta al desempeño de sus Escuelas en 
el plazo marcádo en la regla 2 .a, por subsistir las 
causas que motivaron su sustitución, seguirán en la 
misma forma y condiciones que lo están hoy hasta 
que cumplan veinte años de servicio, en cuya época 
serán jubilados .

5.a Los Rectores de las Universidades y los Inspec
tores de enseñanza cuidarán, bajo su responsabilidad, 
de poner oportunamente en: conocimiento del Ministe
rio de Fomento la fecha en qué los Maestros y Maestras 
á que se refiérela regla anterior cumplan los veinte 
años de servicio.

6.V Desde el día 1«° de Enero de 1888 quedan va

cantes todas las Escuelas actualmente sustituidas, lasr 
cuales se proveerán en igual forma y por las mismas 
Autoridades que previenen las disposiciones vigentes* 
para las Escuelas públicas.

Exceptúanse de esta disposición las Escuelas servi
das por Maestros ó Maestras que se encuentren en el 
caso previsto en la regla 4.a, las cuales no vacarán has
ta que sus propietarios hayan cumplido los veinte años- 
de servicio.

7.a Mientras las Escuelas públicas á que se refiere 
el párrafo primero de la regla anterior no se provean 
en propiedad, las seguirán sirviendo en clase de inte
rinos los actuales sustitutos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 22 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la  
Junta de Obras y lo informado por esa Dirección gene
ral, S. M. %JfcEiNA Regente, en nombre de su Augusto 
hí|ó^D. <AIfonso XIII,_ (Q. D. G .\ ha tenido á hien apro
bar el segundo presupuesto'formado por el Arquitecto 
D. Miguel Aguado para la continuación de las obras 
de la Secoión"8.a déla Escuela de Artes y Oficios, im
portante 4.998 pesetas 55 céntimos, que se abonarán 
con eargo al cap. 17 del presupuesto corriente de 
gastos de este Ministerio, debiendo ejecutarse dichas 
obras por el sistema de administración, atendida su 
urgencia y carácter especial.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. ma
chos años. Madrid 26 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante 
el mes de Julio último, en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden Ió comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
(El estado d gm se refiere la precedente Real orden se inserta 

enlapág. 944).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito 
militar concedidas por Real orden de 12 de Agosto 
último á individuos no militares, que con esta fecha 
se remiten á la Dirección, general de Administración 
militar gara que puedan pasar á recogerlas los inte* 
resados, mediante el pago de los derechos reglamenta* 
rios, que {habrán de verificar en el término de dos 
meses siguientes á esta inserción en la G a c e t a  oficial, 
después dé los cuales se declarará caducadas las da 
aquellos que no las hubiesen satis fecho.

D. Francisco Dorado y Espejo, paisano, vecino de 
Benamejí, provincia de Córdoba, Cruz de primera cla
se del Mérito militar délas designadas para premia^ 
servicios especiales, libre de gastos.

I Madrid 19 de Septiembre de 1887»
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc io n  g en e ra l de los R e g is tro s  civ il de l a  p ro p ie d a d  
y  del N o ta riado .

I l mo. Sr . : En el recurso gubernativo promovido por Don Xeón T o rn a d ijo , Notario de Daroca, contra la negativa del Registrador de lapropiedad del partido á inscribir u n a  escritura división, pendiente en este Centro en v irtud  de alzada del 
ú ltim o  de dichos funcionarios:Resultandos que el día 10 de Marzo éel año 1866 Elena Delegado Francés, asistida de su marido y  Angel Aimazan F ranc é s  otorgaron una escritura de división de ciertos bienes que ten ían  proindiviso, y presentado ese documento en el R egistro  de la propiedad de Daroca, no faé admitida su inscripción por aparecer como testigos los escribientes de l Notario autorizante, lo cual esta prohibido por resolución de la Dirección gen era lde1 los Registros:Resultando que contra esta calificación recurrió gubernativam ente el Notario D. Leóa Tornadijo, fundado: en que aun siendo ^cierto*el defecto que el Registrador invoca, no podría ser apreciado por dicho funcionario<on sucalificación, puesto que no resulta de la misma escritura, y enque á mayor abundamiento los testigos que intervinieron en la escritura son escribientes del Norario recurrente, mas no viven en su casa, y, po r tanto, es evidente que no les comprende la incapacidad de que tratan  los artículos 21 de la  Ley del Notariado y  70 
del Reglamento:Resultando que practicada, á instancia del recurrente, una información p a ra  acreditar que no vivían en casa de D. León Tornadijo los testigos dé la  mencionada escritura el día de su otorgam iento, quedó acreditado que así era en efecto:Resultando que oído el Registrador de la propiedad de D a- roca, después de m anifestar que sunegativa está basada en la Xey Hipotecaria y en la resolución de la Dirección de 25 de Enero de 187.7, ofreció acreditar que es público y notorio que los testigos instrum entales Cándido Arias y Ramón A rtigas «on  escribientes del Notario D. Leém Tornadijo, en cuya casa vivía el primero de ellos el día 10 de Marzo del pasado año: Resultando de la información judicial verificada á instan c i a  del Registrador de Daroca, que -era cierto cuanto dicho -funcionario había manifestado en su Informe con referencia á Uos testigos instrum entales antes nombrados:Resultando que el Juez delegado confirmó la  negativa del

Registrador por estim ar acreditado que Cándido Arias y R amón A rtigas son escribientes retribuidos del Notado D. León Tornadijo, y que el primero de ellos comía en casa del referido Notario cuando se otorgó la escritura del recurso:Resultando que el Notario D. León Tornadijó apeló del anterior acuerdo, y en el escrito que al efecto presentó, adujo las siguientes consideraciones: 1.a, que en el auto se prescinde del motivo principal del recurso, ó sea, de que el Registrador carece de facultades para calificar un  defecto que, aun en caso de existir, no resulta del mismo documento; 2.a, que en este punto está bien term inante la doctrina del art. 18 de la Ley Hipotecaria y de las Resoluciones de este Centro del 19 de Diciembre de 1879, 29 de Septiembre de 1880 y 28 de Abril de 1881; 3.a, que ni aun puede alegar el Registrador que es público y notorio el hecho que inhabilita para testigos á los que como instrum entales figuran en la escritura del recurso, pues eso nada vale en contra de la term inante aseveración hecha en el documento de que tales testigos tienen, á juicio del Notario, la capacidad necesaria; y 4.a, que si ha habido dos testigos que han declarado que Cándido Arias y Ramón A rtigas reúnen las dos circunstancias que exige el art. 70 del Reglamento del Notariado, otros dos han declarado lo contrario, y sus deposiciones valen, por lo menos, tanto como las de aquéllos, de donde se infiere que puede sentarse como verdad legal la de que Arias y Artigas, aunque escribientes del Notario, no vivían en su compañía el día 10 de Marzo del pasado año, afirmación que tiene en su abono el dicho de dos testigos, la aseveración de los interesados y la palabra del N otario autorizante:
Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el auto apelado y dejó sin efecto la nota del Registrador, por considerar que éste no ha debido calificar el documento sino por lo que de él resulta; que, por tanto, debió aceptar la afirmación hecha por el Notario, bajo su responsabilidad, de que los testigos instrum entales no tenían excepción alguna; y que aun suponiendo concurren en dichos testigos todas las circunstancias del art, 70 del Reglamento del Notariado, pára los efectos de la inscripción es forzoso atenerse á lo que consta en la escritura del recurso:
Vista la Resolución de 4 de Mayo de 1883:Considerando que esta Dirección tiene declarado en repetidas ocasiones que los Registradores de la propiedad están en el deber de calificar los títulos que se les presenten á inscripción por lo que de ellos resultare, sin que á ese efecto puedan tener en cuenta lo que les conste por noticias ó informes par

ticulares:Considerando que en las escrituras autorizadas por Don León Tornadijo afirma éste, bajo su responsabilidad, que no tienen excepción alguna los testigos instrum entales y este es el único antecedente que, con respecto á la capacidad de tales

testigos, puede y debe servir de base á la calificación del Registrador;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada:Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Junio  de 1887. =E1 Director general, Emilio Navarro.
D irección g e n e ra l de E stab lec im ien to s  pena les .

Habiendo acreditado su aptitud en los términos señalados por el párrafo séptimo del a rt. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886 D. Juan  Castellanos Coronado, propuesto por la Ju n ta  calificadora de A spirantes á destinos civiles, para la plaza de Director de la cárcel de Dolores; esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de E stablecimientos penales, con funciones de Director de la expresada cárcel, con el sueldo anual de 750 pesetas.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.=M adrid 27 de Septiembre de 1887. =E1 Director general, Emilio Nieto. = S r. Gobernador de la provincia de Alicante.

Habiendo acreditado su aptitud en los términos señalados por el párrafo séptimo del art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886 D. José Orensanz y Lagraba, propuesto por la  Jun ta  calificadora de Aspirantes á destinos civiles para la. plaza de Director de la cárcel de Montilla; esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la expresada cárcel, con el sueldo anual de 875 pesetas.Lo digo á V. S. para su  conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Septiembre 
de,1887.—El Director general, Emilio N ieto .= Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Habiendo acreditado su aptitud en los térm inos señalados por el párrafo séptimo del art. 12 del Real decreto de 18 de Diciembre de 1886 D . José Porcel y Carrasco, propuesto por la Ju n ta  calificadora de Aspirantes á destinos civiles para la plaza de portero de la cárcel de Sevilla; esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales con funciones de portero de la expresada cárcel con el suel- do^anual de 750 pesetas.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, Emilio N ieto .=Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO sS

P r o v i n c i a d e  B u r g o s P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  L E R M A

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4 º  de la Real orden de 8  de Noviembre de 1877 ,  comprensiva de los montes públicos 
que resultan destinados á dehesas boyales,  exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda (1).

NÚMERO CABIDA
Ooo-isu4t5B

M3ooPícTCT3Og.
En el estado n.° 
plan de 1877 i.

Término
municipal. Pertenencia.

Nombre •, 
de los montes.

LINDEROS g
Total comprendida dentro de los linderos generales

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Especie N 
dominante en 

la parte 
monte público.

Valoración
de

dicha parte. OBSERVACIONES

00CTj 00 to o.oo Hectárs. Heetár Areas. Hectárs. Pesetas.

1 p p Covarrubias. Al Municipio de  d ic h o  
p u e b lo .... A rriba ó Ma- y o r .. . . . . . N. baldíos del pueblo denominado Sierra de las Mamblas; E. partido judicial de Salas de los Infantes, camino de Cova* rrubias á Quintanilla de las Viñas y te rrenos labrados de particulares; S. río Arlanza, terrenos labrados de particulares y camino de Cuevas á Covarrubias, y 0 . térm ino m unicipal de Mecerreyes.. 1.486 1 P 1.479 Quercus ilex (L) enejna~ & Real orden de 11 de Noviembre^ de 1870.

2 » p T órtoles. . . . Id e m .. j • . ,  o Nava de A rri
ba. . . . . . . . N. terrenos labrados de particulares; E. te rrenos labrados de particulares y camino de los Serranos; S. terrenos labrados de particulares, y 0 . terrenos labrados de particulares y camino de la Majada de R ovuela........... 407 25 P 382 Idem • • • • • • 3" Real decreto de 28 de Febrera de 1871.

3 p P Idem . • • • • • • Idem ........... .. Nava d e Aba
jo y Carrascal. . . . . . . . N. terrenos labrados de particulares; E. terrenos labrados de particulares; S. terrenos labrados de particulares, y 0 . te rrenos incultos y labrados de particu

lares . ............................. ................................ 501 20 p 481 Idem ................ P Idem .

¡ i T o t a l e s 1 2.394 52 P 2.342 P

N o t a .— Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes, como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.
Madrid 5 de Julio de 1887.—E1 Presidente, A .  C am puzano.=H ay una rúbrica .= H ay  un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo, de Montes públicos.

<U Véase la Gaceta de anteayer. *
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Relación num. 4 de las mandadas formar por la disposición 4 ,a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 

públicos que resultan declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO CABIDA

De 
orden

O€B p Ct>
ÍT & ~P O-03CD <rfP- _  p O* 00 O. CíQ *-* °  o ^  o Cu P’ •»  ►- ®

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
L I N D E R O S

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída j 
por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

— 1

Especie 
dominante en 

la parte 
nonte público.

Valoración
de

licha parto. OBSERVACIONES

O 00 toOO ^ O —
• re qo m.

3  , Hect&rs. Recto# Areas. Rectárs. Pesetas.

1 > » Cilleruelo de 
Arriba... . . Al Municipio 

de d ich o  
pueblo.... Congostillo.. H. terreno comunero de Cilleruelo, Sola- 

rana y Nebreda; E. baldíos del pueblo y 
terrenos labrados de particulares; S. eras 
del pueblo, terrenos labrados de particu
lares y camino de Pineda Trasmonte, y 
0. terrenos labrados de particulares y 
terreno comunero de Pineda Trasmonte, 
Cilleruelo y Sol&rana............................. 374 » 374 Quercus ilex 

(L) encina. Real orden de 20 de Marzo 
de 1868.

2 I d e m ... . . . . Idem........... Prado de la 
Vega....... N. camino del pueblo; E. dicho camino y 

casco del pueblo; S. terrenos labrados de 
particulares y 0 . Arroyo de la Fuente.., , » 2 Populus ni- 

gra(L) cho
po. . . . . . . . Real orden de 21 de Marzo 

de 1872.
.

3 » S> P ueblo de 
Mecerreyes Idem........... Encinar... . . N. término municipal de Cuevas de San 

Clemente y terrenos forestales de parti
culares; E. término municipal de Cova- 
rrubias; S. terrenos labrados de parti
culares, y 0. carretera de Cuevas á Co- 
barrubias............................ ................ . 437 4 25 433 Quercus ilex 

(L) encina. » Real orden de 23 de Diciera* 
bre de 1859.

4 »  2> Pineda Tras
monte.. . . Idem. . . . » . , E nebral <5

Enebñda.. N. camino de las carretas; E. término mu
nicipal de Pineda Trasmonte y baldíos 
del pueblo; S. dichos baldíos, y 0 . tér
mino municipal de Bahabón, baldíos del 
pueblo y terrenos labrados de particu
lares ................................................... . 288 & | 268 Juniferus tu- 

rifera (L) 
Enebro, . .> ,

, » Decreto de 31 de Septiembre 
de 1868.

5 » » Puentedura. Idem . . . . . . . Moníecillo. . N. terreno comunero de Quintanilla; Fuen- 
tedura y Mecerreyes, denominado El 
Bardal; E. el mismo término municipal 
de Mecerreyes y terrenos labrados de 
particulares; S. terrenos labrados de 
particulares, y 0. término municipal 
de Quintanilla del Agua y El Bardal. . . 294 ; » »  1 294 Quercus ilex 

(L) encina. Real orden de 4 de Agosto de
1884.

6 » 3» Santa Inés.. Idem.. . . . . . Matas los 
Hombres.. ,N. camino de Mecerreyes y baldíos del 

pueblo; E. cañada denominada de Villa 
y Tierra; S. camino del Valle, terrenos 
labrados y vinas de particulares, y 0 .  
Cañada...................... .................. ......... 617 3 614 Idem............ » Real orden de 29 de Enero 

de 1862.
■7 » » Retuerta. . . . A la comuni

dad de Re* 
tuerta. . . . Majadal....... N. términos municipales de Puentedura y 

de Govarrubias, camino de Lerma, bal
díos llamados Los Hoyos y terrenos la
brados de particulares; E. partido judi
cial de Balas de los Infantes; S. términos 
municipalés de Santibáñez del Val y de 
Quintanilla del Coco, camino de Ura á 
Castrojeriz, terreros labrados y foresta
les de particulares, y 0.  terrenos labra
dos de particulares, camino de Puente- 
dura á Ura y río de Matas Viejas.. . . . . . 2.652 i >y 2.652 Idem........... » Real orden de 20 de Julio

de 1863;

» » Villahoz. . . . Al Municipio 
de dicho 
pueblo. . . .

/

Montecillo. . N. término municipal de Villaverde del 
Monte; E. terrenos forestales de parti
culares, camino nuevo de Burgos y te
rrenos labrados de particulares; S. te
rrenos labrados de particulares, y 0.  ca
ñada que da paso á los corrales, terrenos 
labrados y terrenos forestales de propie
dad particular............................ .. 52 18

-

5% Quercus toz- 
za (Bosc) 
roble......../ » Real orden de 6 de Noviembre 

de 1868.

T o t a l e s ........................... * 4.696
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Dirección general de la Guarda civ il.

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha, respecto á  la guardería forestal.

DENUNCIAS
Denuncias Denuncias Denuncias Número de POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL 
por hurto por corta por extrae- Roturacio- tes po °da- DE CABEZAS Y  ESPECIES A  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

COMANDANCIAS do maderas de árboles ción de fru- ne3_ montes1 y  , TOTAL de delincuentes ganado que 
y  leñas. y  leñas, tos. frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. de denuncias, aprehendidos, autorización!

M adrid ..................... 5 2 2 p 14 417 275 27 p p p 14 26 71Q
Guadal ajara.................. 3 2 2 p 20 2.420 174 6 p > 6 2 16 16

# ItF 
2.608

Segovia....................... 8 4 1 p 22 1.073 175 » p p p 2 19 29 1.250
Toledo...... .................. » » p p p p 1.030 337 p p p p 6 7 1.367
Cuenca........................ 5 10 1 p 23 940 318 400 p 24 p p 20 25 1.682
Ciudad Real................. » p p p » p p p » p » p p p »
Gerona........................ 1 p p 2 28 3,362 39 88 p 67 p p 10 34 3.556
Barcelona..................... » p p p f * p p p p p p p p »
Lérida.......................... p p p p p p p p p p p p p »
Tarragona................... 6 2 p p 7 » p p p p p p 9 9 p
Córdoba ...................... 1 1 1 p 4 3.341 1.539 17 32 p 3 1 12 7 4.933
Sevilla......................... p 1 2 p 1 1.394 549 194 1.512 1 p 22 119 6 3.672
Cádiz........................... 2 p p p 3 528 335 103 261 11 6 20 20 33 1.264
Valencia...................... 3 3 8 19 p 794 57 33 p 9 p p 19 19 884
Castellón . . . .  r............. 2 2 p p 4 234 220 p p P p p 7 7 454
Baleares...................... 1 » 2 p 3 1.468 6 16 78 » p p 44 1 36 1.588
Pontevedra................... p » p » p p p p » P p p p » »
Lugo........................... » p 1 p 1 p p p p P p p 1 1 p
Coruña........................ » 1 p p p p p p p P p p 1 p p
Orense......................... » » » p p p p p p P » p p » p
Huesca........................ p » p p 2 607 125 65 » P 1 6 15 17 804
Teruel......................... p 29 p 3 32 5.105 107 p p » 1 2 29 29 5.215
Zaragoza...................... p » » p p 750 40 » p 3 2 2 p » 797
Granada...................... 4 » p p 20 284 p 4 » 5 * 8 24 293
Jaén............................ 13 2 p 1 53 1.189^ 1.804 p p p p » ! 22 57 2.993
Valladolid.................... 59 2 5 1 67 3.540 38 1 p p p » 67 67 3.579
Zamora........................ 2 3 » p 11 p p p » p p » 1 10 7 »
Salamanca................... 5 6 4 » 14 p 188 p p » p p 15 14 188
Avila .......................... 9 4 3 » 24 984 3.653 45 62 8 p 3 31 55 4.750
Oviedo......................... » p p p p p » 22 p * p p 1 p 22
León........................... p » 1 p 5 1.001 * 6 » p » 2 6 4 1.009
Palencia....................... » 4 p p 21 2.880 35 69 p p 1 8 24 39 2.993
Badajoz........................ » » p p 6 1.005 44 p 151 p p 3 14 8 1.203
Cáceres........ ............... » » » p p 400 30 120 » 34 » p 4 p 584
Huelva........................ » 10 » p 15 1.504 1.403 1.126 729 » » 51 17 4.767
Logroño...................... 1 31 1 p 33 1.115 87 2 p p p p 15 33 1.204
Burgos........................ 9 14 p 1 50 1.310 84 p » p p 1 28 79 1.395
Santander................... 14 6 1 1 79 p 9 p p » p » 22 77 9
Soria................... . 10 4 9 » 29 461 230 p » » » p 29 p 691
Viaeaya*...................... p p p p p » p » p » p p p p p
Guipúzcoa................... » p p p p p p p p » p » p p p
^Sava......................... » p p p p p p p » p p » p p p
Navarra...................... s> p 1 p 1 p p p p p p p 1 1 p

14. °  Tpreio f Norte......... » p p p p p p p p p p p > p »14. tercio.^ Sur.......... p p p p p p p p p p p p p p
Alicante............ . p » p » 2 50 30 p p p p p 2 2 80
Murcia......................... 4 » 4 p 21 107 63 p p p p p lo 22 170
Albacete................... 8 p » p 26 1.058 270 4 p p p p 13 26 1.332
Málaga................... . 1 5 6 8 9 250 1.566 70 177 15 7 24 72 9 2.109
Almería...................... p p 2 p 6 p » p » » p p 2 6 »
Guardias jóvenes.......... p p > p p p p » p » p p » p p

T o t a l . . . . . . . . .

N otas  . —1 .* Bel ganad 
2.a Se han verileado s 
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Dirección general de Obras públicas.
En w tu d  de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la nna de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las cabras que falta ejecutar para 
terminar la primera sección de la carretera de Ribadavia á 
Dea por GarballinOj^en le provincia, de Orense, por su presu
puestóle contrata,¿que importa 161.279 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
^ocupael Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento* del público, el-presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivil de la provincia de Orense.

Se admitirán preposiciones en el Negociadoícorrespondiem- 
te é é .  Ministerio de Fomente, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 do Noviembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos dos Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y he ras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
yr la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
idealizado el depósito «del modo -que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá «en él jacto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de i887^=El Director general in
terino, 1. Recio de Ipola.

M odelo de prm osieién .
D.N.M., vecino «de...., según «cédula personal núm f

enteraáodol anuncio publicado coa fecha21 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
í v  í  s®?c^ n primera de la carretera de Ribadavia á Cea por 
*Larballino, provincia de Orense, se compromete tomar á su 
^argo la construcción de las mismas, con estricta sujeeión á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

¿Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letray por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesta por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras para la construcción de 
cinco casillas p&ia peones «^mineros en los cinco últimos tro
zos de carretera de Alc<dea dél Pinar á Tarragona, por su 
presupuesto de contrata es de 28.178*73 pesetas.

La subasta se ̂ celebrará «e¡a los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 «de Setiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Ofea?as públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planas correspondientes,«en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

¡3© admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde él día de fa fecha hasta él 7 de Noviembre próximo, y en 
las Seccione® de Fomento* dé todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad© de la clase ® . a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ,1a cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en 4a subasta será de 1.500 pesetas en 
metálico, ó en*efectos de 4a Deuda pública al tipo que les está 

; asignado por fias respectiv&s disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el casqúe que resulten dos 4  más proposiciones iguales 
se procederá «en*el acto á únsorteo^entre las mismas.

Mfcdrid 16 de «Septiembre de 1887.—El Director general in
terine, I. Redore Ipola.

M o d e & fk  proposición.
D. N. N., veoi&o de ., segúmeédula personal núm ,

enterado del anuncio \puhliea$o coniecha 16 de Septiembre úl
timo y de las condici on©s y íKequisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras de cinco casillas 
para peones camineros en los/cinco últimos trozos de la carre
tera de Alcolea dei Pinar á Tarragona «en la provincia de Te
ruel, se compromete to mas* á ̂ gu cargo 4a construcción de las 
mismas, con estricta s ujeción a los* expresados requisitos y 
eondiciones, por la cantrd&d de.......

(Aquí la proposición que ee haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado.; psro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no #e exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que Sé compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en ¿ue se añadtf alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto* 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la carre
tera de Belchite á Aliaga, en la provincia de Teruel, por su 
presupuesto de contrata que es de 205.34340 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 1& 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clqse 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Septiembre de 1887.=E1 Director general in
terino, I. Recio de Ipola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Septiembre úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas óbras del trozo 3.° de la 
carretera de Belchite  ̂á Aliaga, en la provincia de Teruel, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des** 
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de los trozos 6.°, 7.° y 9.° 
de la carretera de Lapeña á Ansó, en la provincia de Huesca, 
por su presupuesto de contrata que importa 728.830 pesetas y 
78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el’ Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 7 de Noviembre próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 36.500 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Septiembre de 1887.=E1 Director general in
terino, I. Recio de Ipola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm...  .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 6.°, 
7.° y 9.° de la carretera Lapeña á Ansó, provincia de Huesca, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción erí pública subasta de las obras de los trozos 2.° y 3.° de 
la carretera de Magallón á La Almunia, en la provincia de Za
ragoza, por su presupuesto de contrata que importa 362.612 
pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.200 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que. acredite haber 
realizado el depósito deLmodo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Sepiembre de 1887.=E1 Director general in
terino, I. Recio de Ipóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal ñúm. . . .  ¿,

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Septiembre úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.° y 3.° 
de la carretera de Magallón á La Almunia, provincia dé Zara
goza, se compromete tomar á su cárgo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
'áusí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de fábrica so
bre el Huebra, sitio de Vega Redonda, de la carretera de ter
cer orden de Fermoselle á Ciudad Rodrigo (Salamanca), por 
su presupuesto de contrata de 247.524 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,» el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Noviembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad vque ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.400 pesetas en me-

! talico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
; asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1887.=E1 Director general in
terino, I. Recio de ipola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del puente de fábri
ca sobre el Huebra, de la carretera de tercer orden de Fermo
selle á Ciudad Rodrigo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

^ista la instancia presentada en este Centro directivo por 
D. Vicente Bernesal y Pinilla, vecino de Zaragoza, solicitan
do autorización para practicar los estudios de un ferrocarril 
de vía estrecha entre Zaragoza y Fraga, por la carretera que 
une ambos puntos, y resultando que lo que realmente se pre
tende estudiar es un tranvía de vapor y no un ferrocarril, y 
considerando que en este sentido no hay inconveniente en 
acceder á lo solicitado; esta Dirección general ha resuelto au
torizar al citadoD. Vicente Bernesal y Pinilla para que en el 
término de un año pueda practicar los estudios de un tranvía 
con motor de vapor desde Zaragoza á Fraga, por la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia por Zaragoza y la Jun
quera; entendiéndose que esta autorización se concede con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y sólo para practi
car los estudios por la carretera citada; pues si de ella hubie
re de separarse, se necesitará nueva autorización previo de
pósito de la fianza prevenida en la Real orden de 4 de Marzo 
de 1881.

Madrid 17 de Septiembre de 1887. =E1 Director general 
interino, I. Recio de Ipola.

MINIS TERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  D O S  N A V E G A N T E S  

N úmero  131.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO 
ArasfcrSa-MMiagráa.

©4U5. N u e v a  luz e n  Ca ste ln u o v o  d i T raú  (Dalmacia). 
(A. a. N., núm. 106/617. París, 1887.) Se ha encendido una luz 
fija roja sobre un candelabro de hierro fijo en una columna 
de piedra, construida cerca de la cabeza del malecón grande 
de Castelnuovo di Traú.

Esta luz, que tiene 4^,8 de elevación sobre el nivel del 
mar. es visible á 5 millas, y puede ser marcada desde el O. al 
N. 50° E. pasando por el N. en un sector de 140 grados.

Situación: 43° 32'-48'' N., y 22° 32' 3" E.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 83, página 150, y 
carta núm. 135 de la sección III.

D e ta lle s  sobre e l  n uevo  f a r o  d e  l a  p u n ta  U b a s . 
{A. a. N n ú m . 106/616. París, 1887.) El faro cuadrangular de 
cuatro pisos de la punta Ubas (véase Aviso núm. 612 de 1887), 
es de 14 metros de altura y está situado á 40 metros del ex
tremo de la punta. Sus dos luces fijas llancas verticales se 
encuentran respectivamente á 22^,5 y á 13ro,4 sobre el nivel 
del mar y son visibles á 10 millas; se puede marcarlas desde 
el S. 81° O. al B. en un sector de 279 grados.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 134, y carta nú
mero 135 de la sección III.

ISLAS DEL JAPÓN 
I s la  M li is in .

© 5 © i *  R ocas a n e g a d a s K a tsu  U r a . {A. a. N., núme
ro 106/622. París, 1887.) El Gobierno japonés anuncia la exis
tencia de las dos rocas siguientes en Katsu Ura en la parte 
NO. de Kiusin:

1? Una roca cubierta con 1^,8 de agua á 5,5 cables al 
N. 4° 30' E. de la punta N. de Katsu Sima.

2.° Una roca cubierta con 2ro/7 de agua á 1,2 millas al 
N. 7o O. de la punta N. de Katsu Sima.

Carta núm. 617 A de la sección VI. i
Isla Níipcra*

© 5 1 .  B a jo s  a l  NE. de Su ga Sima, en  l a  bah ía  d e  
O w ari. (A. a. IV, núm. 106/623. París, 1887.) El Gobierno japo
nés anuncia la existencia de los dos bajos de piedra siguien
tes que existen al NE. de Suga Sima, en la parte O. de la ba
hía de Owari ó mar de Isi.

1.° Un bajo de piedras, cubierto por 2,7 á 3 metros de 
agua, de longitud de 0,25 de milla próximamente en direc
ción del Nfí.-SO. á 1,75 millas al N. 58° E. del faro de Suga 
Sima.

2.° Un bajo de roca sobre la cual el fondo menor es de 
0m,3, con 4 cables de longitud en dirección del NE. al SO. y 3 
dables de anchura á 2,25 millas al N. 63° E. del faro de Suga 
Sima.

Carta núm. 617 A de la sección VI.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos»

6 5 9 .  R e c tific a c ió n  de l a  s itu a ció n  d e u n a boya A l a  
e n tr a d a  de l a  b ah ía  de C hksapeake. (A. a. N.f núm. 99/585.

París, 1887.) Las demoras que dan la situación de una boya 
de rayas verticales fondeada á la entrada de la bahía de Cfie- 
sapeake (véase Aviso núm. 550 de 1887), deben rectificarse de 
la manera siguiente: el faro del cabo Hnry, al S .31°E .;e l 
faro del cabo Charles al E.

Carta núm. 586 de la sección IX

MAR DEL NORTE 
A le m a n ia .

© 5 3 5 .  D esaparición  de  un  casco  cer ca  de l a  is l a  S y l t . 
(A. a. V., núm. 99/582. París, 1887.) El palo rnesana del casco 
del buque perdido al N. 76° O. de la isla Sylt se ha partido a 
la altura de la cubierta. En la actualidad hay 10 metros de 
agua sobre este casco, por lo que no es necesario ninguna va- 
liza (véase Aviso núm. 399 de 1887).

Carta núm. 45 de la sección II.
Madrid 19 de Agosto de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 

del tercer trimestre de 1887, que se expresan á continuación, 
en los días 1.°, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 de Octubre próximo, de 
diez de la mañana á dos de la tarde.

INTERESES d e  e f e c t o s  d e p o s it a d o s  

Día 1.° de Octubre de 1887.
Renta perpetua al 4 por 100 interior, carpetás números 1 

al 200.
Día 3.

Renta amortizable al 4 por 100, carpetas números 1 al 200.

Día 4.
Renta perpetua al 4 por 100, carpetas números 201 al 400.

Día 5.
Renta amortizable al 4 por 100, carpetas números 201 al 400.

Día 6.
Renta perpetua al 4 por 100, carpetas números 401 al 600.

Día 7.
Renta amortizable al 4 por 100, todas las carpetas presen

tadas hasta el 28 del actual.
Renta perpetua al 4 por 100, carpetas números 601 al 700.

Día 8, hasta la una de la tarde.
Renta perpetua al 4 por 100, todas las carpetas presenta

das hasta el 28 del actual.
Día 10.

Inscripciones nominativas al 4 por 100.
Billetes hipotecarios de Cuba y demás rentas constituidas 

en depósito en esta Dirección general, cuyo vencimiento sea 
en 1.° de Octubre próximo; todas las carpetas presentadas 
hasta el día 30 del mes actual.

Madrid 28 de Septiembre de 18S7.=E1 Director general. 
Emilio S. Pastor. & ’

Banco de España.
Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 

pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.900, ex
pedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, .vencimiento de 1.° de 
Octubre próximo, presentados en aquella Dirección, los por
tadores de los citados resguardos pueden presentarlos al co
bro en las Cajas de este Banco, en la forma siguiente:

Día L° de Octubre, resguardos números 1 ai 400 
» 3 id. id. 401 al 800
» 4 id. id. 801 al 1.200
» 5 id. id. 1.201 al 1.600
» 6 id. id. 1.601 al 1.900

En I03 días sucesivos se pueden presentar al cobro en las 
mismas Cajas, sin previo anuncio, los citados resguardos 
cuya numeración exceda de la última señalada, que serán sa
tisfechos en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la 
Dirección generaFde la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 28 de Septiembre de 1887.=E1 Vicesecretarió, Ga
briel Miranda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de los Registros civil, de la propiedad 
y  del Notariado.

I l mo. Sr.: En el recurso gubernativo remitido por V. I. en 
30 de Julio último, y promovido por D. Juan Felipe Ponce á 
nombre de Doña Isabel Arnáu, contra nota de suspensión de 
anotación del Registrador de la propiedad de la Habana en 
cierto mandamiento de anotación preventiva de embargo, 
pendiente en esta Dirección general por la alzada del re
currente:

Resultando:
1.° Que Dona Juana de Paula Arias, por documento pri

vado de 8 de Julio de 1870, confesó haber recibido de Doña Isa
bel Arnáu cierta cantidad, obligándose á su devolución en 
todo el mes de Mayo de 1877 y á abonarle el 2 por 100 men
sual en billetes del Banco español;

2.° Que fallecida la deudora, no consta la fecha, bajo dis
posición testamentaria, cuya fecha y Notario autorizante tam
bién se omite, instituyendo por heredera á su hermana Doña 
Josefa; la instituida falleció también el 30 de Julio de 1883;

.3.° Que por su óbito se procedió á la formación del abin-' 
testato de la primera causante, y mientras no hubiera here
deros declarados, se nombró en los autos depositario admi
nistrador judicial á D. José Daniel Tarbiano:

4.° Que los intereses estipulados habían sido satisfechos 
por la deudora, y después por su ejecutor testamentario has
ta el 8 de Enero de 1884; pero adeuJándose los vencidos en 
adelante, la acreedora produjo demanda de menor cuantía 
para cobro de principal, intereses y costas en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar, Habana, deduciendo su 

¡ reclamación contra dicno administrador judicial del abintes- 
i tato de Doña Juana de Paula Arias, cuyo juicio terminó por
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sentencia condenatoria dictada el 13 de Abril de 1885, que quedó ejecutoriada:5.° Que procediéndose á su cumplimiento, se requirió al pago á D. José D. Turbiano, con el carácter con que se le demandó y compareció, y como no lo hiciese, ni resultasen otros bienes embargables entre los relictos, se causó la traba en la casa Calzada de Jesús del Monte, núm. 344, qué se deslinda y describe, disponiéndose por auto de 5 de Mayo del propio año, que tuvo efecto el 8, librar el oportuno mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad de la Habana, para la correspondiente anotación preventiva, y acompañándose con la certificación comprensiva de los particulares referidos, que expidió en la misma fecha el actuario D. Luis Mazón:6.° Que presentados el 11 del mismo Mayo los documentos el Registrador de la propiedad, el 18 suscribió nota de su spensión, en la que consta, y en el oficio devolutorío del propio día, que la había practicado en cumplimiento del art. 28 de la ley Hipotecaria, por no constar inscrita la finca á nombre de los herederos de Doña Juana de Paula Arias, y sí at de ésta, habiendo tomado anotación de suspensión, según se previene en el D I  del reglamento para la ejecución de aquélla, hasta que se subsane esa falta en el término del 110 de la misma ley:7.° Que acordada la instrucción á la parte, el Procurador D. Juan Felipe Pon ce, á nombre de Doña Isabel Arnáu, para utilizar el recurro gubernativo solicitó y obtuvo del Juzgado se librase oficio al Registrador para que hiciese constar la prórroga dei término fijado para la anotación por suspensión en el dicho art. 110.8.° Que la misma representación acudió en instancia de 8 de Julio del citado año ai Presidente de la Audiencia de la Habana, promoviendo el presente recurso con las manifestaciones de que la inscripción que el Registrador exigía á fa vor de los herederos era materialmente imposible, en razón á que no se había fijado en los antecedentes que atestaban, no había aún herederos declarados; pero aun cuando existieran esos herederos y con tal carácter, nunca sería obstáculo para la anotación preventiva que la finca esté inscriti á nombre de la causa habiente, cuando el procedimiento se dirige contra aquéllos, en representación de su causante, y ésta ha sido la que contrajo la obligación: que así lo tiene resuelto la Dirección general de los Registros en el Ministerio de Gracia y Justicia el 7 de Julio de 1876, y es por otra parte la lógica aplicación del art 147 de la ley Hipotecaria, cuando declara que no se suspenderá el procedimiento ejecutivo por la muerte del deudor, haciéndose ilusorios con la interpretación del Registrador los derechos y procedimientos que la ley procesal reconoce á los acreedores para entablar sus reclamaciones contra la Administración del. abintestato, convirtiéndose en imposible la incoación ó prosecución del juicio instaurado, suplicando se decretase la anotación preventiva:9.° Que en 13 del mismo mes, la Presidencia decretó se acudiese en la forma prevenida en el art. 85 del reglamento y previa la instrucción del 84 del mismo:10. Que notificada la parte, solicitó del Juzgado, y exhibió el oportuno testimonio, que en 10 de Agosto siguiente le expidió el Escribano auxiliar habilitado D. Fernando Rovira, providenciándose el 22 de Octubre subsiguiente la audiencia del Juez y Registrador, evacuándola el primero el 30 del mismo mes cop la referencia de parte de los hechos expuestos y con la opinión de ;ue, la suspensión estaba justificada por lo previsto en el caso de la regla 4 .a del art. 172 dei reglamento, por lo que debió la parte gestionar lo conducente para que en el mandamiento se expresarán la fecha del fallecimiento de la causante derecho con las demás circunstancias prevenidas eD la a'udida disposición.11. Que el Registrador evacuó la comunicación conferida, exponiendo que, constando la finca á favor de la señora Arias, y siguiéndose el juicio que motivó el embargo contra los herederos abintestato de la misma señora, sin que se exprese cuales sean éstos, ni se inserte el auto de declaratoria, no era posible anotar preventivamente el embargo decretado sobre una finca como de la propiedad de los herederos de la referida señora, sin que previamente constase inscrito el dominio que hubiesen adquirido los propios herederos al fallecimiento intestado de la misma, que tenía y tiene un asiento de propiedad vigente, por todo lo cual,calificando el defecto de sub- sanable, tomó anotación de suspensión, apojándose en las disposiciones legales contenidas en los artículos 28 de la ley y IOS y 146 del reglamento, y Real orden de 11 de Mayo de 1873:12. Que el Presidente de la Audiencia de la Habana resolvió, en su auto de 10 de Diciembre del mismo año, confirmarla negativa del Registrador ó anotar preventivamente el embargo decretado, declarando que pertenece á la jurisdicción del Juez proveer lo que corresponda para que se subsanen las faltas indicadas, por considerar:1.° Que con arreglo al art. 172, circunstancia 4.a del reglamento, cuando hubiere fallecido el poseedor de la finca á que se refiere la anotación preventiva que se -solicita, deben llenarse los requisitos que la misma establece, si antes no se hubiere inscrito dicha finca á favor del heredero ó herederos, y los recurrentes no han cumplido con la precitada disposición legal.2.° Que la esculpación que éstos alegan do no estar hecha la declaración de herederos en el intestado, no es motivo para dejar de cumplir lo que se ordena, máxime cuando se prevé el caso de que no estuviese hecha tal declaración; y3.° Que, según el art. 84 del mismo reglamento, cuando se devuelve al Juez el mandamiento de embargo, cuya anotación se suspende, esta Autoridad deberá acordar lo procedente para que el defecto subsanable desaparezca:Vistos los artículos 146 y 172 del reglamento general para la ejecución de 3a ley Hipotecaria de Cuba:Considerando:1.° Que no es la doctrina que se deriva de la ley que aplica elJRegistrador de la propiedad en su nota de anotación por suspensión, oficio devolutorío é informe, con la invocación de los artículos 28 de la ley y 108 de su reglamento, puesto que, aun cuando se conceda que la anotación preventiva de embargo (que no es simplemente más que la constancia pública en el Registro de la responsabilidad interina que en su día podrá hacerse, á no ser efectiva en una finca)"fuese un verdadero derecho real de la naturaleza y efectos de los que reconócela ley y enumera en su art. 2.'°, y que gravan íntima v constantemente, desde su origen, la propiedad; en tal supues*- to, la recta aplicación de las disposiciones que invoca exigiría lógicamente la negativa, y no la suspensión de la anotación, por resultar del Registro que el dominio del inmueble aparece inscrito á nombre de distinta persona de aquellas á cuyo favor se otorga, y contra quienes se constituye y decreta el embargo y su anotación preventiva:2.° Que, además, la necesidad que protesta el Registrador de que previamente conste inscrito el dominio que hayan adquirido los herederos de la causante derecho, sobre pugnar con la posibilidad real, porque se ha hecho constar que en el abintestato aun no hay herederos reconocidos y declarados, tendría su oportunidadypractíca en el caso, que no ha llegado,

ni puede darse aún, de que tales herederos enajenasen ó gravasen con cargo real la finca de referencia, y entonces, para la inscripción dei nuevo título de adquisición ó del derecho real del tercero, sí que sería indispensable la antecedente inscripción á nombre de los transferentes ó gravantes:3.° Que tampoco tiene aplicación al caso actual la cita del recurrente al art. 147 de la misma ley, porque el crédito cuya solvencia se persigue no fué garantido con la hipoteca inscrita del inmueble, ni la anotación decretada para asegurar en su día la efectividad y cumplimiento de la ejecutoria que condena al pago convierte en hipotecario un crédito que desde su origen es simplemente quirografario:4.° Que de la combinación de los artículos 146 y 172 citados del reglamento, y únicos pertinentemente aplicables al presente caso, y sus respectivas reglas 1.a y ciscunstancia 4.a,¡ se deduce claramente la doctrina que por excepción introduce | esta última disposición, en cuanto á que puede anotarse pre* i ventivamente el embargo decretado contra bienes inmuebles de una persona fallecida, y antes de que éstos estén inscritos á favor ó nombre de quien legítima ó legalmente la suceda, si exactamente en el mandamiento y diligencias fehacientes complementarias constan todos los particulares taxativos que, según la diversidad de casos, se exigen para que puedan consignarse en la respectiva acta de anotación, al tenor de lo que previene la misma circunstancia:5.° Que según 3a misma, lo primero que debe expresarse ha de ser la fecha del fallecimiento del causante derecho, noticia que en los antecedentes resulta omitida, y que en el caso del día podría tener excepcional importancia, si luego apareciese que la causa habiente falleciera antes que su hermana, la única heredera instituida.Y 6.° Que el art. 84 del mismo reglamento, al declarar que el Juez acordará lo que proceda para que desaparezca el defecto subsanable que impida extender el asiento definitivo, se refiere á los simples defectos externos en el arrendamiento, que no causan su nulidad y que son de oficio llanamente enmendables ó rectificables; pero no cuando el impedimento resultase del Registro ó los defectos puedan afectar intrínsecamente á la materia y garantía de los derechos civiles que los interesados ventilan en el juicio, en cuja vía contenciosa nada puede proveer el Juez si no á instancia del respectivo litigante;Esta Dirección general ha acordado declarar que luego que á solicitud de la parte recurrente y en la vía y forma legal se adicione el mandamiento y certificación complementaria con los particulares que, según el caso, deben constar por la citada circunstancia 4.a del art. 172 del reglamento, á fin de que el Registrador pueda debidamente consignarlos en el acta de anotación preventiva, podrá efectuarse la que se interesa; surtiendo mientras tanto sus efectos por el plazo legal y su prórroga la anotación por suspensión.Lo que con devolución del expediente digo á V. I, para su conocimiento, el del Registrador, interesado y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 3 de Septiembre de 1887.— El Director general, Fermín Calbe- tón.r=Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Salam anca

Este Gobierno de provincia ha señalado el día 12 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la sucasta ríe los pastos del monte denominado La Genestosa, número 3, exceptuado, perteneciente al Estado, en el término municipal de Alberguería de Argañán.La subasta se celebrará en *0816 Gobierno de provincia y en el Ayuntamiento de Alberguería de Argañán, hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condiciones.El tipo de la subasta será, en los tres años, de 10.500 pesetas, correspondiendo á cada ano 3.500 pesetas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad- junto modelo, debiéndolos lidiadores acompañar con el adjunto pliego la carta de pago que acredite el haber entregado en la sucursal de la caja de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del importe de la tasación como fianza para presentarse lidiador.Para tomar parte en la licitación será preciso presentar testigos de abono bastante á juicio de este Gobierno.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en el artículo 99 del reglamento de 17 de^Mayo de 1865, siendo la primera mejora por lo menos de 25 pesetas; si ninguno de ellos quisiera aumentar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte el autor de la proposición á cuyo favor se haya de adjudicar el remate.Salamanca 20 de Septiembre de 1887.— El Gobernador, Emilio Gutiérrez-Gamero.
Modelo de proposición.

D. N. N    natural d e . . . provincia de   y  de profesión   enterado del pliego de condiciones para el arrendamiento de pastos del monte denominado La Genestosa, número 3, exceptuado, perteneciente al Estado, término municipal de Alberguería de Argañán, en esta provincia, hace postura á la totalidad del referido aprovechamiento en lacantidad de   (en letra) pesetas, acompañando la carta depago del 5 por 100 de la tasación y presentación en su abono los dos testigos siguientes: (Aquí los nombres.)
(Fecha y firma del rematante y testigos.) 142—S

Intervención de H acienda de la  provincia de Córdoba.
Ignorándose el domicilio y actual paradero de D. Nicolás Pérez Rodríguez, tenedor del resguardo definitivo, núm ero 10.147, expedido por la Dirección general de la Deuda en equivalencia de la carpeta de cinco vencimientos, núm. 211, se le cita para que en el término de diez días se presente en esta Intervención con dicho resguardo, que ha sido anulado por la Contaduría general en 30 de Julio último.Córdoba 25 de ¡Septiembre de 1887.= E l Interventor, Miguel Santos. 1450—M

Adm inistración de Contribuciones y  R en tas  de la  provincia, ü e Guád ala jar  a.
Negociado de alcances.

Ignorándose el paradero de D. Enrique Blanco, y tenien- <lo necesidad de comunicarle una orden dé la Dirección general de Contribuciones qué le interesa, he creído oportuno anunciarlo por medio de este periódico oficial á fin de qué en

el preciso término de quince días se presente por sí ó por persona debidamente autorizada; en estas oficinas; en la inteligencia que de no hacerlo así en el plazo que se le señala le  parará el perjuicio á que haya lugar.Guaríala jara 21 de Septiembre de 1887.=rLivinio Stuyck.1432—M
Adm inistración dpi Correo Central.

DÍA 27
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 420 Angela Navarro.—Albases.421 Mauricio Llórente.—Al gete.422 Dolores Mas Candelas.—Crevillente.423 Manuela Correa.—Jó dar.424 Juan Bautista Ortiz. —Socuéllamos.425 Juan de la Torre.—Usanos.426 Viuda de Venancio Zanón.—Buñol.427 Juan Panero.—Astorga.428 Jefe, de la estación de Santander.429 José Pastor.-—Coruña.430 Vicenta Martínez.—Campo Real.431 Antonia Oñoro.—Hortaleza.
Madrid 28 de Septiembre de 1887.—El Administrador, Antonio M. de Ron.

Bst&clén Centra! da Talégr&fea.
DÍA 27

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d ¿os destinatarios.
Estación de orig-en. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Oviedo..................Sánchez Bueno.—Serrano, 3.Manresa    Viuda de Caballero Roday.—Sin señas.Almería................ Jo ver.—-Preciados, 7.Ubeda................... Blas Aguilar.—Desengaño, 26.Gracia...................Augusto Segu i.—Ancha de San Bernardo,núm. 14.Graca Lisboa.. . .  Joaquín Cardizo Oeves.—Posada del Peine, calle de Postas.Idem  Idem. —Fonda del Comercio.Alsasua E    Emilia Crespo Martínez.—Sin señas. *Astorga............... Joaquín Tintore.— Atocha, 57 y 59.Alicante...............Franco Botella.-—Serrano, 43.Bilbao...................Concepción Páez.—Rubio, 7, segundo.San Fernando... Carmen Munaiz,—Sin señas.P arís.....................Pau.—Fernando, 30.Aran juez..............Blas Posadas—Taberna.Zafra.....................Manuel Alvarez de Luna.—Gorgnera, 27.Barcelona José Sanz Ansorena—Sin señas.SetubaL   Igues Villafuente.—Alcalá, 42, piso s e gundo.Celanova..:f. . . . .  Paulino Hierro.—Montera, 38, (ausente). Tardientá.. .  2 . . .  Juan Eséártíli.—Olivar,'28 ó 30.

Sur.
Coruña.................Luciano Zúñiga. — Santa Isabel, 39, segundo.Huelva..................Santa María*—Barquillo, 16.R ie la .... ...............Ildefonso Artola.—Esperanza, 15, tercero.Málaga............... .. Encarnación García.—Sombrerería, 5.

. Norte.
Palma   González Plaza.—Santa Bárbara, 9.

Madrid 27 de Septiembre de 1887. =P or el Jefe del Centro, D. Morales.
Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal 

de la  Carraca.
En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción ai pliego de condiciones y relación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y horas hábiles de oficina, se  saca á pública licitación el suministro del aceite, jabón, sebo y tiza, necesarios con destino á gastos generales y entretenimiento de los talleres de este Arsenal, ascendentes en total á L808‘25 pesetas.El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corporación, en el local que ocupa la Comandancia general del establecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un  documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fianza, la cantidad de 87 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.Carraca.22 de Septiembre de 1887.—El Secretario, Ramón Llórente.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de* . . . . ,  n ú m ..... en snnombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   ca lle .. . . . ,núm ero.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gac e ta  de Madrid, núm  , de tal fecha (ó en %\ Boletín oficial de la provincia d e .. . . v, n ú m .; . . .  de tal fecha), par»,contratar..  necesarios en el Arsenal de la Carraca, secompromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego» que se halla de manifiestoen la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Comandancia de Marina de Sévilla , y por los precios señalados como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y  Untos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y  firma deí ]tf oponente.) 143—S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Gijón.

D, Alejandro Alvargonzález y Alvargonzález, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Gijón.

Hago saber que por la Corporación municipal de esta villa, 
en sesión del día 12 de los corrientes, se acordó proveer la va
cante del cargo de Arquitecto municipal de la misma, previo 
concurso y bajo las bases siguientes:

■1.a Disfrutará un sueldo íntegro de 3.500 pesetas anuales.
2.a Tendrá la obligación de asistir diariamente á la oficina 

de once á una de la tarde, dedicando este tiempo á la resolu
ción de los asuntos del Municipio y recibiendo á los particu
lares que tengan algún asunto pendiente que se relacione con 
el Negociado de Obras públicas. Además deberá dedicar todo 
el tiempo que sea necesario para ultimar los trabajos en que 
lia de entender la Comisión de policía urbana.

3.a  ̂ En su oficina no podrá dedicarse á trabajos particula
res ni tener en ella, por lo tanto, más documentos ó planos 
que los remitidos á su informe por el Ayuntamiento ó que 
pertenezcan á obras públicas.

4 .a Se le autorizará por la Corporación para levantar pia
mos y dirigir obras particulares, no pudiendo cobrar mayores 
derechos que el 70 por 100 de las tarifas generales,

5.a Le corresponde por su cargo la vigilancia sobre todas 
las obras públicas y particulares, cuidando de producir queja 
de oficio contra los propietarios que no se sujeten en las edi
ficaciones al plano aprobado ó que las ajecuten sin consenti
miento.

6.a Para los trabajos de dirección y vigilancia que ha de 
verificar con toda asiduidad y constancia, tendrá la obliga
ción de avistarse con el Sr. Alcalde durante las horas de ofi
cina y diariamente, poniéndose á las órdenes de éste.

7.a Sus obligaciones serán: ejecutar los proyectos que la 
Corporación acuerde, marcar las rasantes y alineaciones tan- 
To en las reformas de calles como en los edificios que se cons
truyan de propiedad particular, así como también cualquier 
otro asunto de la misma índole que el Ayuntamiento le enco
miende.

8.a El Ayuntamiento no abonará dietas por las salidas den
tro del Concejo.

9.a Este concurso queda abierto desde el día de la fecha 
hasta un mes después de la misma.

En virtud de dicho acuerdo, lo anuncio por medio de la 
G a g e t a  dk Ma d rid  y Boletín oficial de Oviedo á los efectos 
procedentes y con arreglo al art. 11 del decreto de 18 de Sep
tiembre de 1869.

Gijón 20 de Septiembre de 1887.= Alejandro Alvargon- 
sález. 1433—M

Ayuntamiento constitucional de Granja 
-de Torrehermosa.

D. Francisco Gómez y Gómez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que estando vacante una de las dos plazas de 
Médico Cirujanos titulares de esta población, dotada con 990 
pesetas anuales y la obligación de visitar gratis á 230 fami
lias pobres, quedando en libertad para hacer contratas con las 
que no lo son, se ha señalado el término de treinta días, que 
fenecerá el 20 de Octubre próximo venidero, para que los Doc
tores Licenciados en Medicina y Cirugía que aspiren á des
empeñarla presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las oportunas solicitudes acompañadas de copia de su título y 
certificado de los méritos contraídos; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna.

Granja de Torrehermosa á 12 de Septiembre de 1887.= 
Francisco Gómez.=Federico Vargas, Secretario. M—1434

Alcaldía constitucional de Castropol.
D. Manuel Murias y Méndez, Alcalde del Concejo de Cas

tropol.
Hago saber que han sido declarados prófugos por el Ayun

tamiento de este Concejo los individuos que á continuación se 
expresan, previa la instrucción de los oportunos expedientes, 
con arreglo á la ley.

En tal virtud se les cita, llama y emplaza para que com
parezcan inmediatamente en esta Alcaldía, á fin de ser pre
sentados ante la Comisión provincial para su ingreso en la 
Caja respectiva; aoercibidos de ser tratados encaso contrario, 
con todo el rigor de la ley.

Ruego y encargó á todas las Autoridades y sus Agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y conducción de los expre
sados mozos y su remisión á este Municipio.

Castropol 23 de Septiembre de I887.=Manuel Murias.
Reemplazo de 1887.

11. Antonio García Gayol, de Francisco, de Granda.
Reemplazo de 1886.

83. Manuel García Fernández, de Antonio, de Castañeirua, 
Segundo reemplazó de 1885.

44. Manuel Álvarez Martínez, de Manuel, de Figueras.
Primer reemplazo de 1885.

3. Eduardo Fernández Fernández, de Manuel, de Víla- 
vedelle.

29. Tibaldo Veiguela Viña, de Juan, de la Venta.
55. Gabriel Pérez Vázquez, de Domingo, ele Brañátuille. 
68. Ceferifío Carbajales López, de Antonio, de la Sela del

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—Por el presente, y en virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz dé la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Provisor y Vicario general ecle
siástico de esta diócesis, se cita á Enrique Muñoz, natural de 
Granada, hijo de Francisco, que lo es de Sevilla, y de María 
Jjplores David, natural de Cádiz, cuyo paraderos© ignora, 
para que en el improrrogable término de quince días, contados 
desdé el siguiente al de la inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á cop ceder ó négar el consentimiento 
prevenido en el art. 2.° de la ley de 20 de Junio de 1862, á su , 
hijo Francisco José Anselmo Valentía Muñoz, para el matri- ¿

monio que intenta contraer con Encarnación Deogracias Ma
ría Josefa Rico; en la inteligencia que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Septiembre de 18S7.=Cirilo Brea y Egea.
X—460

Juzgados militaras.
OVIEDO

D. Ad< lfo Rodríguez Mesa, Comandante, Fiscal del bata- 
tallón cazadores Habana, núm. 18.

Hallándose instrujendo sumaria al soldado de la primera 
compañía del ya expresado batallón José Alonso Suárez, por 
el delito de deserción; y

ILando de las^facultades que en estos casos me concédela 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al indicado solda
do para que en término de veinte días, contados desde la fe
cha, comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta capital, 
donde se halla alojado el batallón; en la inteligencia de que de 
no verificarlo sufrirá las consecuencias de la ley.

Dado en Oviedo á 23 de Agosto de 1887.=E1 Comandante, 
Fiscal, Adolfo Rodríguez Mesa. 1267—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CENTRO;

En virtud de providencia acordada en 28 de este mes por 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital y Escribanía del que refrenda, á consecuencia del jui- 
ció ejecutivo en la vía de apremio, seguido á solicitud de Don 
Cosme Hernán Gómez y Hernán Gómez, de esta vecindad, 
contra su convecino D. Eduardo García Romero sobre pago 
de pesetas, se anuncia por tercera vez la venta en pública su* 
bosta, ŝin sujeción á tipo, por término de veinte días, de 
una viña, sita en el partido de Arroyueio, té'mino municipal 
de Estepona, con casa principal y tierras de labor enclavadas 
en el mismo término; y unos terrenos denominados Jardín, 
con varias edificaciones en la plaza de aquella población, cuya 
descripción y demás circunstancias resultan de los repetidos 
autos, y que han sido apreciados: la primera propiedad 
en 6.063 pesetas con 75 céntimos, y la segunda en 43.330 pe
setas con 75 céntimo^, habiéndose señalado la hora de las dos 
de la tarde del día 29 de Octubre próximo para que tenga 
efecto su remate simultaneo en el local de audiencia del ex
presado Juzgado del Centro, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, y en el de Estepona; bajo el supuesto de que 
para tomar parte en la licitación se ha de consignar previa
mente el 10 por 100 de las citadas tasaciones; que los títulos 
de pertenencia de los inmuebles mencionados estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario hasta dicho día para que 
puedan examinarlos las personas que lo deseen, habiéndose 
de conformar con ellos, sin tener derechos á exigir otros; y, 
últimamente, que con vista del resultado que ofrezcan las di
ligencias del remate en uno y otro Juzgado, se acordará lo 
procedente en armonía con la prescripción del art. 1.506 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 26 de Septiembre de 1887. = V .° B.°.=Domm- 
guez.=Ante mí, Jorg'e Reboles. X —459

PADRuN
D. Teodoro Ariime Valledor, Juez de instrucción interino 

de la villa y partido de Padrón.
Por la presente cito en forma á Josefa Vázquez Moure, co 

nocida por Molanguéira, hija de Juan y de Josefa, casada, ros
quillera, de treinta y seis años de edad, natural y vecina de 
la ciudad de Santiago, para que dentro de quince días se pre
sente en la cárcel pública de esta villa para asistir á las se
siones del juicio oral de causa sobre lesiones; bajo apercibi
miento de que si dejase de verificarlo será declarada rebelde y 
la pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan á su detención, poniéndola con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Padrón á 14 de Septiembre de 1887.=Teodoro 
Artime.=Ántonio Vilar, Escribano.

Señas déla procesada*
 ̂ Estara regular, cara redonda, color bueno, ojos claros, na

riz y boca regulares, pelo castaño oscuro; usa vestido de me
rino, pañuelo de lana al cuello y de seda á la cabeza, cubre 
mantón, calza botinas de piel, y toda la ropa de color, excepto 
el vestido. j —5525

PALENCIA
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de instrucción de la 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al que 

se dice llamarse Rosendo Carrera, como de veintidós años de 
edad, soltero, vecino que se cree sea de Cabrera, provincia de 
León, que es algo tardo en la pronunciación, de estatura re
gular, corpulento, viste sombrero redondo negro y basto, pan
talón y chaqueta de paño negro y basto, borceguí blanco y 
faja encarnada nueva, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta ciudad y de la de León, comparezca 
en este Juzgado y cárcel pública á prestar declaración indaga
toria en la causa que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre robo de 115 pesetas en vellón y plata y un sombrero ne
gro nuevo, efectuado en la mañana del 2 del actual en la casa 
de su amo Deogracias Tejedor Padilla, vecino de Villamuriel 
de Cerrato, donde sólo estuvo seis días al servicio del mismo; 
bajo apercibimiento que si no comparece sé le declarará en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propib tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que constituyen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitién
dole á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Palencia á 13 de Septiembre de 1887.=Mariano 
del Mazo y Reinoso.=Por orden de S. S., Simón Nieto.

J—5452

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por la présente requisitoria ge cita, llama y emplaza al 
súbdito Morandi Antoni, natural de Genova (Suiza), de vein
tisiete años, casado, comerciante ambulante en bisutería al 
por menor; es de estatura alta, pelo y bigote rubios; viste 
chaqueta y pantalón dé lanilla colorcilla y sombrero hongo 
negro engomado y de copa plana, todo en buen uso, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado y Secretaría del que refren
da á prestar declaración inquisitiva en causa que se le sigue 
por horfco de un billete de 1.Ó00 pesetas y varios documentos 
á un viajero en Ja estación de Venta de Baños; apercibido que

de no presentarse dentro de indicado término será decJaradp 
rebelde y le parará el perjuicio que haja lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y detención á mi disposición, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido del referido súbdito 
Morandi Antoni, caso de ser habido.

Dada en Palencia á 16 de Septiembre de 1887.=Mariano 
del Mazo y Reinoso.=Por mandado de S. S., el Secretario, 
Isidoro Páramo. * J—5549

PALMA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 

Lorenzo Lluch y Trobat, que dijo ser natural de Algaida y 
vecino de esta ciudad, ignorándose sus demás circunstancias 
y senas personales, así también su actual paradero y domici
lio, que la noche del día 19 de Marzo último fué aprehendido 
con tabaco de contrabando en la puerta del muelle de esta 
misma ciudad, para que dentro de quince días siguientes ála 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad r id  com
parezca ante este Juzgado para declarar como procesado en 
el sumario que se le sigue sobre contrabando; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo ájey.

Asimismo ruego á todos los señores Jueces de la Nación y 
demás Autoridades, ssí civiles como militares, y encargo álos 
funcionarios de la policía judicial que se sirvan proceder á la 
busca y captura del indicado Lorenzo Lluch y Trobat, y caso 
de ser habido lo presenten á este Juzgado al objeto indicado.

Palma 6 de Septiembre de 1887.=Rafael A lvarez Peral- 
ta.=Por mandado de S. S., Juan Butard. J—5500

D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Ildefonso López de Tejada y Serrano, soltero, comi
sionista, natural de Granada, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, parâ  que dentro del término de quince días siguien
tes al de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta , d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa que contra él y otro se ins
truye sobre desobediencia á un agente de la Autoridad v ame
nazas; bajo apercibimiento de que en su defecto será declara
do rebelde^parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan a 
la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Palma 16’ de Septiembre de 1887.=Antonio Rafael Gar
c ía ^  Por su mandado, Pamón María Ballester. J—5586

NOTICIAS OFICIALES
Compañia arrendataria de Tabacos.

La Dirección de ésta Compañía ha acordado contratar eí 
suministro de papel de liar cigarrillos para las clases de finos 
y comunes que necesiten las Fábricas de tabacos de la Penín
sula para la producción de las expresadas manufacturas desde 
la adjudicación del servicio hasta 31 de Diciembre de 1889, 
nuyo acto tendrá lugar el día 29 de Octubre próximo, por me
dio de un concurso público, que se verificará á la una de su 
tarde, en las oficinas dê  la Compañía en esta Corte, situadas 
en la calle del Lobo, núm. 27, cuarto principal, con estricta, 
sujeción al pliego de condiciones formulado por dicho centro, 
y que se encuentra de manifiesto en las mencionadas oficinas 
todos los días no feriados, de once de la mañana á cuatro de 
tarde.

Desde el día en que se anuncíe este concurso en la G a c e 
t a  d e Madrid  hasta el 28 de Octubre próximo, y hora de las 
cuatro de la tarde, se admitirán en la Dirección de la Compa- 
pañía las proposiciones qu8 se presenten, las cuales para ser 
válidas deberán contener las circunstancias siguientes:

1.a Estar redactadas con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se inserta.

2 .a Presentar al mismo tiempo, y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga el resguardo que justifique 
haber depositado en el Banco de España 50.000 pesetas en 
efectivo ó su equivalente en valores del Estado, Deuda perpe
tua ó amortizadle á los tipos de cotización media del mes an
terior la primera, y por todo su valor la segunda, y

3.a Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el 
precio á que se compromete á entregar cada 100 millares do 
papelitos de las dos clases en que el suministro se subdivide, 
consignando el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar ninguna condición que al
tere, amplíe ó modifique las condiciones de este pliego.

M odelo de proposición.
 ̂D. N. N., vecino de . . . . , ,  según cédula d e  clase,

numero • .. . . ,  fecha . . . . .  de • • •.. de . . . . . .  expedida en ... . *.
por el Sr , y enterado del anuncio publicado en la G a 
c e t a  de Ma d r id , núm   de . . . . . .  y del pliego de con
diciones redactado al efecto para suministrar el papel de liar 
cigarrillos de las clases finas y comunes que necesiten las F á- 
bricas de tabacos de la Península, se compromete a, verificarlo 
con sujeción estricta á las condiciones del referido pliego, sin 
modificación ulterior, por los precios que á continuación se 
detallan, á cuyo respecto las cantidados y clases de papél que 
comprende el suministro calculado en la condición 3.a del 
pliego, importa la siguiente valoración:

Pesetas.
Los 1.440 000 millares para cigarrillos cortos, 

clases finas, blanco, sin cola, al precio de
(en letra) cada 100 millares, importan.  (En número >

Los 12 millones de millares para cigarrillos 
cortos, comunes, blanco, al precio de (en le
tra) cada 100 millares, importan.. . ;   ___  (En número.)
Importa la valoración total la súma de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia  ̂al público á los efectos consiguientes. 
Madrid 27 de Septiembre de 1887.=E1 Secretario general, 

Agustín Martínez Cavero. X—463

La Dirección de esta Compañía ha acordado contratar la 
adquisición de los cajones de pino y precintado de los mismos 
que pueda necesitar cada una de las Fábricas de tabacos de la
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Península para envalar las labores que produzcan desde la 
adjudicación del servicio hasta 31 de Diciembre de 1889, por 
medio de un concurso público, que se celebrará el día 31 de 
Octubre próximo venidero, á la una de la tarde, en las ofici
nas de la Compañía en esta Corte, situadas en la calle del Lo
bo, núm. 27, cuarto principal, con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones por dicho Centro formulados, y que se en
cuentran de manifiesto en dichas oficinas y en las que ocupan 
las Administraciones de las Fábricas de tabacos todos los días 
no feriados, de once de la mañana á cuatro de la tarde. ^

Para cada Fábrica tiene lugar una licitación, y el suminis
tro de los cajones que á ella corresponden es completamente 
independiente del de las demás, sujetándose al pliego especial 
de condiciones que la corresponde.

Desde el día en que se anuncie este concurso en la G a c e t a  
d e  Madtud hasta el 28 de Octubre próximo venidero, y hora 
de las doce de su mañana, se admitirán en la Dirección de la 
Compañía proposiciones para todas las Fábricas,,y en cada uno 
de estos establecimientos las que al suministro particular del 
mismo se refieran. ,

Para que las proposiciones sean válidas deberán contener 
las circunstancias siguientes:

1 .a Estar redactadas con estricta sujeción al modelo que a 
continuación se inserta. .

2.a Que cada proposición se contraiga exclusivamente al 
suministro de cajones de una sola fábrica.

3.a Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el pre
cio á que se compromete á entregar cada cajón de todas las 
clases indistintamente en que el suministro se subdivide, con
signando el referido precio por pesetas y céntimos de peseta 
sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones del

^ L ^  Presentar al mismo tiempo, y por separado de cada 
plieo-o de proposición, otra que contenga el resguardo que jus
tifique haber depositado en el Banco de España ó en la sucur
sal de éste en la localidad en que radica la Fábrica a que la 
proposición se contrae, la cantidad que á continuación se de
talla en efectivo ó su equivalente en Deuda perpetua ó amor ti- 
zable al tipo medio de la cotización del mes anterior la prime
ra, y por todo su valor la segunda, como garantía de la propo-
f i i c ió n - Pesetas.

Para la Fábrica de tabacos de Alicante...................
Para la id. de id. de Bilbao......................................  19.744
Para la id. de id. de Cádiz........................................  lo
Para la id. de id. de Coruña.......................   q m i
Para la id. de id. de Gijón.........................................  9*bII
Para la id. de id. de Madrid... • ............................ 33.o4b
Para la id. de id. de San Sebastián......................  5.299
Para la id. de id. de Santander  ................... 9-oOb
Para la id. de id. de Sevilla.....................    «1.411
Para la id. de id. de Valencia..................    19.2ol

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula de .. . . .  clase * nú

mero   de fecha d e ...... de   expedida en........
por el Sr   enterado del anuncio publicado e n  la  G a c e t a
d e  M a d r id , número.. . . . de   y del pliego de condicio
nes redactado al efecto para suministrar los cajones de pino 
que necesite la Fábrica de tabacos de para envasar las la
bores que se produzcan en la misma desde la adjudicación del 
servicio hasta 31 de Diciembre de 1889, se compromete a verir 
ficar dichos servicios con sujeción estricta á las condiciones 
del referido pliego, sin modificación ulterior, y de conformidad 
con los respectivos modelos de envases que existen de mani
fiesto en la citada Fábrica de tabacos por el precio d e .. , . .
pesetas céntimos por cada cajón y precintado para todas
las clases que comprende el estado de consumo calculado en 
la condición 5.a del mismo pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Madrid 27 de Septiembre de 1887. =  El Secretario general, 

Agustín Martínez Cavero. X —462

Banco general de Madrid
Habiéndose padecido un error involuntario en el anuncio 

de convocatoria para la junta general extraordinaria, inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 24 del corriente, se previene á 
los accionistas que la referida junta general se celebrará el día, 
catorce de Octubre próximo, á las dos de la tarde.= El Secreta
rio, Agustín R. Santamaría. X —461

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egún datos recib idos de las capitales hasta las once de 

la  noche de a je r , ha llov id o  en A v ila , Salam anca, S egov ia , 
Bilbao, V itoria, P ontevedra, San Sebastián , H uesca , Z arag o
za, Santander, L eón , O viedo, Soria y Zam ora, fa ltando datos 
de Coruña, L érida , L og roñ o , L u g o  y Tenerife .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Septiembre de 1887,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del air®.
i..wf»..™ = = = = = = = =  BIJtSCGIÓH SSI1BO

BOXAU ra»mS«rn»o
í «o t ea 7 «U1 víeatf. del eI« Ie.

»U infau. S«*
r~

6 d® lam .... 7)F60 9 ’5 6’7 NO. Viento. Nuboso.
9 de la m .... 70¿ 01 13'1 8 ’1 O (v )... Id. fte.. ídem.

12 del día  701*27 16’7 9’6 O (v). .. Idem... Idem,
3 de la t  líO’Ol 19’ 6 11'7 O (v )... Idem... Mam.
© d elat  700’50 16’7 11 *0 OSO. . . ‘ Idem... Cubierto.
9delan   699’80 14'4 l l ’O OSO... ¡Idem... Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............................    20 2
Idem mínima..............................................................    9 ’4

Diferencia...........................................................  10 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  25’ O
Idem id. dentro de una esfera de cristal   . 50’0

Diferencia........................................................   25' 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable  ....... ..............................................  28’O
Idem mínima, id.......................................................................  8 ’ 0

Diferencia.......................................................  20’O
Velocidad del viento en las últimas 24 boras (kilómetros).. 880
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................    3*2
Altura id. coh respecto á la media anual, á las nueve de la

aeche................. - .........................   . . . . . . .  .— 7 2
en las últimas 24 horas ¿milímetros) .................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, i  las siete, el dia 
28 de Septiembre de 1887.

AHara
barométrica Tempera- Bireecióa Faers*

a 0» tara RaSaá» Estale
le cA liíA B E B  J  *1 nivel ©a grados ¿el M

¿el mar ea contesi- del cíele, le la  mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián 7?4’ 7 14’ 8 S O   Brisa. . C u b ier to .. Picada.
B ilbao  753 5 17 4 SO Id e m ... N u b o s o ...  Idem .
O v ie d o   753 0 15’ 2 S O   Id e m ... C ubierto.. *
Corana (7 h.)
S a n tia g o .... 757’7 22’ 7 S O  C a lm a . L lu v ia .. . .  *
O r e n s e . . . . . .  761*5 15’ 0 S   B risa ... C ubierto .. *
Pontevedra..
V ig o ..............

L isb o a (8 hV) 783*1 14’ 3 NNO. . .  íd e m ... N u b o s o ...  Picada.
(S á c e re s .... . 7-55’ l 14'0 O   V ien to . C e la jes ....
Badajoz  758'7 19’0 O N O ... Caim a.. Despejado. *

j5 .F ern .n b .) 763*0 16*5 E N E ... B r is a .. N u b o so .. .  Picada.
Sevilla   760*7 20*0 N O . . . .  I d e m ... Despejado. *
M álaga  760*0 18*0 NO  V .» fte.. N u b o s o ...  Tranq.»
ílranada  761*9 15 5 O . . . . . .  Brisa... C u b ierto .. *

A licante  769*0 22*4 O   C alm a. N u b oso .... Tranq.*
M u r c ia .. . . . .  757*3 18*0 SO  * C ubierto .. >
V a le n c ia ... .  756 5 18*0 O   Brisa. . N u b o so .. .  >
Palma  755 3 2L’8 NO  I d e m ... Casi desp.0 Tranq.a
B arcelona ... 755*3 18*0 O   Id e m ... N u b o s o ...  O leaje.

Teruel  755*8 10*0 N  íd e m ... Idem   »
Z a r a g o z a .. .  756'3 15*3 O   Id e m ... C u b ierto .. *
S oria   756 2 8*6 SO   Id em ... Idem   >
B u rg os   759*8 8*4 SO  V ien to . I d e m . . . . . .  »
LeOn..............  754*1 10 0 O  Id .ft e .. N u b o s o ...  *
V alladolid ... 7 6 )'3  I I *0 S E   V ien to. Idem   »
Salam anca.. 758*5 12*0 N O .. . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  »
S egov ia   760 2 9*4 NO. . . .  Id e m ... C ubierto.. >

M adrid  758*4 13 1 O (v). .. I d .f t e .. N u b oso .,.. »
E scorial  761*0 10*4 O   Id em ... Idem   *
Ciudad Real. 761*3 12*4 O  V ien to . Idem   *
A lb a c e te .. . .  760 5 13 0 NO  B risa ... C ub ierto .. *

París  716*6 9*0 SQ  Id e m ... N u b o s o ...  »
G r is -N e z .... 744*4 9*5 SO  Td. fte. Idem   >
St. M atliieu. 746*7 , 9*7 NO  V ien to . C ub ierto .. *
M a d 'A i x . . .  750*8 12*1 O í.  B risa... N u boso .... »
Biarritz  753*4 13 0 O S O ...  V .° fte .. L lu v ioso .. *
C le rm o n t.. .  750*6 8*4 SO  B r is a .. Idem   *
P erp iñ á n .... 753 7 12*1 O  Id e m ... N uboso. . .  »
S ic íe ..............  751*7 12*0 NO  Id. fte .. C u b ierto .. *
f f l z a . . . . . . . .  752 0 14*1 N E. . . .  Calma.. I d e m . . . . . .  »

R om a  755*0 15*1 S Id em ... Casi cub.o »
N á p o le s ,.. . .  755*1 17*0 E  Id em ... Idem   . *
P a le r m o .., .  757*4 20*0 S E   B r isa .. C ub ierto .. »
M alta  756*1 23*0 S E   Id em ... L lu v ioso .. *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 28 de Septiembre de 1887, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1 — —  "

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  67 ofo 67*45
6 irtaz9.. 67*75 67‘15 fiu cor. vol.,

67*40-35 fin prox. vol., 
cambio xn. 67*375 

pequeños,. 670i0 67*20-10-15
Idem. id. al 4 por 100 exterior................... .. 68*70 68 87-85

pequeños.. * 69*25-68-90
Idem amortizable al 4 por 100.......................  83*60 83*70

pequeños.. F3‘70 83*70-80-75
Billetes de Cuba, 1880....... í í .......  101*50 101*50
Idem de id., 1886............................. ..........  97*30 97*40-50
Acciones del Banco de España   7 0i0 408-408*50-409-410 0[0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales)  ...................  109*50 110-110*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO B3ZÍKF.0 DAÑO BBNBF.*

Albacete   0*25 » Logroño   0’ 25 *
Alcoy   0*15 * Lorca................... 0*65 »
Alicante..............  0*20 > Lugo................. . 0*25 *
Almería..............  0*25 * M álaga.....  0*20 »
Avila.................. 0*85 » Murcia..................  0*25 »
Badajoz....  0*25 » Orense....  0*35 *
Barcelona............. 0*15 » Oviedo.....  0*25 *
Bójar..................  0*25 * Palencia... i... 0*25 &
Bilbao.................  0*15 » Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos...   0*25 » Pamplona..............  0*25 *
Cáceres................ 0*40 * Pontevedra....... 0*25 »
Cádiz ........  0*15 * Reus   0*15 »
Cartagena  0*15 * Salamanca   0*25 »
Castellón............. Q’R5 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad Real...... 0*25 » Santander.  O’JLS »
Córdoba.............. . 0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña................  0*25 » Santiago..  0*15 *
Cuenca........... . 1 » Segovia.................  0*25 »
Ferrol...............  0*25 * Sevilla   0*20 »
Gerona................  0*25 * Soria......................  0 75 »
Gijón...................  0*25 * -Talayera de la R.\ 0 65 »
Granada.............. 0*25 * Tarragona   0*25 »
Guadalajara  0*85 * Teruel...................  0*25 t>
Haro..................... 0*25 * Toledo..................  0*25 »
Huelva................  0*25 * Tudeia...................  0*60 »
Huesca................  0*25 » Valencia................  0*15 »
Jaén..................  0*25 » Valladolid.............  0*25 s>
Jerez de laFront.* 0*15 * Vigo................ . 0*15 »
León .................. 0*40 » Vitoria.............. . 0*25 »
Lérida  ....... 0*15 » Zamora.................. 0*40 »
Linares...............  0*20 » Zaragoza................ 0*15 »

Bolsas extranjeras
PARÍS 27 DS SEPTIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. & 68 30
Idem id. id. interior.................. á »

Idem amortizable al 2 por 100 á *
8 por 100 exterior......................... á »
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á * x
Obligaciones de Cuba................   á 482*25

P en iotfra ttcefit.. { ® |  íosw  1x2
Consolidados ingleses.  .............................................á 1015U6

G&mbios ©ñciales sobre plazas extrasjeras*
Londres, á ocho dias vista, dins*, 46l90.
Idem, á 60 dias vista, dáns., 47*10.
Idem, á 90 dias fecha, dina., 47*25.
Pane á la vista, frs., 4*96. ,
Idem, á ocho días vista, írs., 4(96«

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita da policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los si fruientes:

Carne de vaca, do 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem d© carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem do ternera, de P50 á 5 pesetas el kilogramo.
ídem de oveja, de T2Q á D30 nesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1 *89 peseta i el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, do 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, d© 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 fe 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetag el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas d, 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetag el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas ©1 litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Peses degolladas.

Yacas, 259.—Carneros, 378.—Terneras, 99. — Ovejas, 204,—* 
Total, 940.

Su peso en kilogramos.....................  55.787

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*96 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*90 á 0{98 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  .........    1556*10
Segovia ...o»o...c® o... . . . . . o.® 1*753 90
Norte.»..»*« **•••••#»•*.••♦»•» 14,012 39
Bilbao  ............................  2.235 27
Aragón 98o 5̂ )
Valencia................ .........   2.635*58
Mediodía *»«.««.. . . o . 16.200 91
Ciudad Real .........   4.023*80
Imperial.......................................  1.213*37
Correos..........................    69*82
Mataderos....................................  15.564*61
Fábrica del gas. .........................   >
Arganda .........   341*87

Total. . . . . . . .  .^ 60593*17

Madrid 28 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 72 y 73 de la
Sala primera, 87 de la segunda y 24 de la tercera del 
tomo II d© las sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Priméra clase   30
Segunda ídem.. . . . . . . .  15 
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA

La Dedicación de San Miguel Arcángel, y Santa Gandelia.
Cuarenta Horas en el convento de Religiosas 

del Santísimo Corpus Christi (vulgo Carboneras).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Un cuenta 
de Boceado y Las sombras de la gran vía.—El Marqués del Pi
mentón.—Arturo di Fuencarrali.—Artistas para la Habana.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Los corñdos.-^Et 
vitriolo.—¡Un título!—Por delegación.

TEATRO ESLAVA .—A las ocho y media.—Don Dinero.—  
Un gatito de Madrid.—Tantas veo.....—Te espero en Eslava to
mando café.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y  treŝ  cuartos de la  noche.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.
GUIGNOL (Paseo de Recoletos, üúm. 3).—Variadas funciones desde las cinco de la tarde en adelante.
PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—Corrida extraordinaria, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de Doña Teresa Núñez de Prado, que serán estoqueados por Lagartijo y Guerrita, alternando éste por primera vez en esta plaza.


